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ED-VCT-GIAM-03001 
EDICTO No. GIAM-03001-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLN-083 se ha proferido Resolución No. 04671 de noviembre 24 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · NEGAR la solicitud de renuncia parcial al Contrato de Concesión No. 
FLN-083, presentada por el señor YAIR ESTEBAN CONTRERAS DELGADILLO, en su calidad de 
titular, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese el presente acto en forma personal a los señores JAVIER 
TRUJILLO  CEBALLOS  y  YAIR  ESTEBAN  CONTRERAS  DELGADILLO .,  o  en  su  defecto 
procédase  mediante   Edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el 
artículo  76  de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03002 
EDICTO No. GIAM-03002-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFC-14041 se ha proferido Resolución No. 04663 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  NFC-
14041 , radicada por el señor WILSON FREDY CAMARGO AGUILERA, para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del  municipio  
de  PUERTO  RICO, departamento  de META, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 
 

 

 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasf3rencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
WILSON FREDY CAMARGO AGUILERA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PUERTO RICO, 
departamento de META respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA ESPECIAL LA 
MACARENA- CORMACARENA, para que impongan con cargo del solicitan te las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación de acuerdo con 
lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03003 
EDICTO No. GIAM-03003-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFL-16521 se ha proferido Resolución No. 04667 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NFL- 16521, radicada  por el CONSEJO  COMUNITARIO  MAYOR  DEL CANTON  
DE SAN  PABLO  · COCOMACASANP,  a  través  de  su  representante  legal,  para  la  
explotación  de  un  yacimiento  de MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  MINERALES  DE  
ORO  Y  PLATINO  Y  SUS  CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
CANTON DE SAN PABLO, departamento del CHOCO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   TERCERO. ·   Notificar   personalmente   el  presente   acto   administrativo   al  
CONSEJO COMUNITARIO   MAYOR  DEL  CANTON  DE  SAN  PABLO  · COCOMACASANP ,  a  
través  de  su representante  legal, por intermedio del Grupo de Información y Atención  al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal del CANTON DE 
SAN PABLO, departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO 
·CODECHOCO, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO 
no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del  
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03004 
EDICTO No. GIAM-03004-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJA-11271 se ha proferido Resolución No. 04660 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud ele Formalización de 
Minería Tradicional NJA-11271, radicada por el señor SADIN DE JESUS JIMENEZ 
HERNANDEZ, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de PUERTO 
SALGAR Y LA DORADA, departamentos de CUNDINAMARCA Y CALDAS respectivamente, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos,  según corresponda: 
 

 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO  TERCERO. · Comuníquese  a la Vicepresidencia  de Seguimiento  y  Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
SADIN DE JESUS JIMENEZ HERNANDEZ , a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de los municipios 
de PUERTO SALGAR Y LA DORADA, departamentos de CUNDINAMARCA Y CALDAS 
respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA   - CAR,   y   a   la  
CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE   CALDAS   - CORPOCALDAS, para que 
impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03005 
EDICTO No. GIAM-03005-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJH-09561 se ha proferido Resolución No. 04668 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NJH-09561, radicado por los señores FREDY ORLANDO CASALLAS HERNANDEZ Y JULIO 
CESAR MOSCOSO BARRANTES, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, 
ubicado en jurisdicción de los municipios de  LENGUAZAQUE Y VILLAPINZON, 
departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores FREDY ORLANDO CASALLAS HERNANDEZ Y JULIO CESAR MOSCOSO BARRANTES, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 

 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

 
RELACION   DE REGALIAS-  CARBON TÉRMICO 

Año Periodo Producción -  ton Precio Base de Liquidación - $/ ton % 

2012 IV  79.400  
 
 
 

5 

 
 

2013 

I  85.552 

II  74.509 
III  72.077 

IV  72.077 

 
2014 

I  72 .077 

II  84.046 

III  80.365 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, n través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de  Recaudo  y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de  los  municipios  de  
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LENGUAZAQUE  Y VILLAPINZON , departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda 
al cierre de las explotaciones mineras, y  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE 
CUNDINAMARCA  -  CAR,  para  que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas  afectadas  por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y  30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades  para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de  los diez ( 10) días siguientes a su notificación , de acuerdo  
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo ,  contra  el  ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03006 
EDICTO No. GIAM-03006-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJH-10091 se ha proferido Resolución No. 04669 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NJH-10091 , radicado por los señores NELSON NEVARDO HERNANDEZ MUÑOZ Y JORGE 
ENRIQUE HERNANDEZ SUAREZ , para la explotación de un yacimiento de CARBÓN 
TÉRMICO,  ubicado  en  jurisdicción  del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.·  NOTIFICAR  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  los  
señores NELSON NEVARDO HERNANDEZ MUÑOZ Y JORGE ENRIQUE HERNANDEZ SUAREZ, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 

 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS – CARBON TERMICO 
Año Periodo Producción · ton Precio Base de Liquidación ·$/ ton % 
2012 IV  79.400  

 
 
 
 

5 

 
2013 

 
 

2013 

I  85.552 

II  74.509 

III  72.077 

IV  72.077 

 
 

2014 

I  72.077 
II  84.046 
III  62.806,89 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA ·CAR, para 
que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03007 
EDICTO No. GIAM-03007-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJT-16111 se ha proferido Resolución No. 04666 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NJT-16111 , radicado por las señoras AURORA GÓMEZ DE  BERNAL Y AURA ESTHER BERNAL 
GÓMEZ, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la  parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a las 
señoras AURORA GÓMEZ DE BERNAL Y AURA ESTHER BERNAL GÓMEZ, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a las solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  $/Ton R 

 IV  79.400  
 
 
 

5% 

 
 

2013 

I  85.552 

II  74.509 

III  72.077 

IV  72.077 

 
 

2014 

I  72.077 

II  80.365 

III  80.365 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA ·CAR , para 
que impongan con cargo de las solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
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áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03008 
EDICTO No. GIAM-03008-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKF-11591 se ha proferido Resolución No. 04662 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NKF-
11591, radicada por la señora MARTHA CECILIA SANCHEZ MEDINA, para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, RECEBO(MIG), ubicado en jurisdicción 
del municipio de COMBITA , departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARTHA CECILIA SANCHEZ MEDINA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de COMBITA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a  la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ 
·CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación de acuerdo con 
lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03009 
EDICTO No. GIAM-03009-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PA8-11001 se ha proferido Resolución No. 04665 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PA8-11001, por las  razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CANTERAS DE LOS ANDES S.A., a través de su representante legal, 
o quien  haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese E l archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03010 
EDICTO No. GIAM-03010-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 13717 se ha proferido Resolución No. 04673 de noviembre 24 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de continuar con el trámite de cesión 
de derechos del Contrato de Concesión No. 13717, solicitado por la sociedad PIEDRAS Y 
DERIVADOS S.A , en calidad de titular , en favor de la sociedad MYSSA MAQUINARIAS Y 
SERVICIOS S.A , de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO.· REQUERIR  a la sociedad  PIEDRAS Y  DERIVADOS S.A, para que en 
el término de dos (02) meses allegue el documento de negociación de  cesión  de  derechos 
suscrito con la sociedad PIEDRAS Y SERVICIOS S.A.S y el Certificado de Existencia y 
Representación  Legal del cesionario , pues de lo contrario se entenderá por desistida la 
solicitud. 
 
ARTICULO TERCERO. · MODIFICAR el Registro Minero Nacional del Título No.  13717,  en 
cuanto a la fecha de terminación, la cual corresponde  al 10 de enero del 2024, de 
conformidad con lo ex puesto en la parte motiva. 
 
ARTICULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la sociedad 
PIEDRAS Y DERIVADOS S.A., por intermedio de su representante legal, en calidad de titular 
y a la sociedad MYSSA MAQUINARIAS Y SERVICIOS S.A,  por  intermedio  de  su  
representante legal, en calidad de tercero interesado, en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTICULO QUINTO.- Como consecuencia de lo anterior, ordénese a la Gerencia de Catastro 
y Registro Minero, que proceda a hacer la anotación de la presente modificación. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra la ·presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto 01 de 1984 en consonancia con lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 
2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03011 
EDICTO No. GIAM-03011-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EAG-111 se ha proferido Resolución No. 04672 de noviembre 24 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  REQUERIR  a  los  señores  SEBASTIAN  OLAYA  GONZALEZ y  
CAROLAYN YISETH OLAYA GONZALEZ , para que en el término de dos (02) meses, alleguen 
el documento de negociación de la cesión de derechos del Contrato de Concesión No. EAG-
111, suscrito en favor de la sociedad Cl ENERCORP S.A., de lo contrario se entenderá por 
desistida la solicitud. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · MODIFICAR el Registro Minero Nacional del Contrato de Concesión 
No. EAG- 111, en cuanto a la inclusión de su titular el señor SEBASTIAN OLAYA GONZALEZ, 
y la eliminación del nombre de la señora NUBIA CECILIA GONZALEZ JIMENEZ, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTICULO  TERCERO.·  Como  consecuencia  de  lo  anterior, ordénese  a  la  Gerencia  de  
Catastro  y Registro Minero, que proceda a hacer la anotación de la presente modificación. 
 
ARTÍCULO  CUARTO .·Notifíquese el presente acto en forma personal a los señores 
SEBASTIAN OLAYA GONZALEZ , CAROLAYN  YISETH  OLAYA  GONZALEZ  y  a  la  señora  NUBIA  
CECILIA  GONZALEZ JIMENEZ , o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5)  días  siguientes  a  su  notificación, de  acuerdo  con  lo preceptuado  
en el Decreto  01  de  1984  en consonancia con lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 
1437 del 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03012 
EDICTO No. GIAM-03012-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GLN-09311X se ha proferido Resolución No. 04675 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GLN-09311X por las razones expuestas en  la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Contra  esta   providencia   no  procede  recurso  alguno,   de 
conformidad con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo 
(Decreto 01 de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  del Sistema  
del Catastro  Minero Colombiano  y efectúese  el archivo  del  referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03013 
EDICTO No. GIAM-03013-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-080420X se ha proferido Resolución No. 04686 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICQ-080420X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD  ASHANTI  COLOMBIA S.A., a través  de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  esta ··providencia  no  procede  recurso  alguno, de 
conformidad con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo 
(Decreto 01 de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03014 
EDICTO No. GIAM-03014-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0221-17 se ha proferido Resolución No. 04611 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0221-17, presentada por el señor CARLOS ALBERTO ARANGO MEJIA, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES  DE CONSTRUCION , 
localizado en jurisdicción del municipio de MANIZALES , departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al interesado para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de  Recaudo y 
Transferencia de  Regalías de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto  administrativo en forma personal al señor 
CARLOS ALBERTO ARANGO MEJIA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera a la CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE  CALDAS   -  
CORPOCALDAS   -  para  que  ordene   la adopción de las medidas necesarias de mitigación 
y corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde 
municipal de MANIZALES, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4o   del Decreto 2390 de 
2002 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03015 
EDICTO No. GIAM-03015-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEO-11301X se ha proferido Resolución No. 04615 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional LE0-
11301X, radicada por  el señor FRANCISCO JAVIER LEMUS, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTYRADOS , ubicado en jurisdicción del MARMATO, departamento de CALDAS, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
FRANCISCO JAVIER LEMUS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de  la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al  alcalde  municipal  de  
MARMATO,  departamento  de  CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS · CORPOCALDAS, para 
que impongan con cargo  del  solicitante  las  medidas  de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con  
lo establecido  en  el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO  no 
procede recurso alguno  por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03016 
EDICTO No. GIAM-03016-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0044-17 se ha proferido Resolución No. 04610 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0044-17, presentada por el señor ABELARDO TRUJILLO ENCISO,  para  la  explotación  de  
un  yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO  Y  SUS  
CONCENTRADOS ,  localizado  en jurisdicción del municipio de SUPIA , departamento de 
CALDAS, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al interesado para que dentro de los dos (1) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·  Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
ABELARDO TRUJILLO ENCISO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO,  no procede recurso alguno, por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE CALDAS  · 
CORPOCALDAS  · para que ordene  la adopción de las medidas necesarias de mitigación y 
corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde 
municipal de SUPIA, departamento de CALDAS, para que  proceda  al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4o  del Decreto 2390 de 
2002  y a las demás autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03017 
EDICTO No. GIAM-03017-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HKL-15551 se ha proferido Resolución No. 04626 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la solicitud 
de cesión del 100 % de los derechos emanados del Contrato de Concesión Nº HKL-15551, 
solicitada por el titular minero señor OSCAR ISAURO MURCIA GIRO a favor de la sociedad 
AGREGADOS DEL META MBP S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente al Grupo de Seguimiento y Control, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
OSCAR ISAURO MURCIA CIRO en su calidad de titular de los derechos emanados del 
Contrato de  Concesión  Nº  HKL- 15551, así como al representante legal de la sociedad  
AGREGADOS  DEL  META  MBP  S.A.S   en  su condición de tercero  interesado, o en su 
defecto procédase en notificación mediante edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación , conforme a lo establecido en los artículos 
50 y 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03018 
EDICTO No. GIAM-03018-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FK9-092 se ha proferido Resolución No. 04607 de noviembre 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- MODIFICAR el Artículo Quinto Resolución No. 003686 del 08 de 
septiembre de 2014, el cual quedará así: 
 
"ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, ofíciese a la Gerencia de Catastro y 
Registro Minero, para que proceda a INACTIVAR del Catastro Minero Colombiano - CMC, al 
señor GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO, en calidad de interesado de la Solicitud 
de Legalización de Minería de Hecho No. FK9-092" 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notificar personalmente  el presente  acto administrativo  a  los 
señores JORGE  HUMBERTO  VELANDIA  DELGADILLO,  GUSTAVO  AUGUSTO  VARGAS 
AVENDAÑO y HERMES ANTONIO CORTES CIFUENTES, a través del Grupo de Información y 
Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación o en su defecto 
procédase  a  la  notificación  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO    TERCERO-.    Contra   el   presente   acto   no   procede   recurso   alguno,  de 
conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03019 
EDICTO No. GIAM-03019-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EAN-111 se ha proferido Resolución No. 04619 de noviembre 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 003687 de  08  de  Septiembre  de 2014, 
"Por medio de la cual se entiende desistido el trámite de la Solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho y se toman otras determinaciones No. EAN-111", por las razones 
expuestas  en la  parte considerativa  de la presente providencia. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- EXCLUIR del trámite de la Solicitud de Legalización de Minería de 
Hecho No. EAN-111, al señor GILBERTO DE JESUS MARIN ZJ\PATA, por lo motivos 
expuestos en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar  personalmente  el presente acto administrativo  a  los 
señores JOSE  LEONARDO  SERNA  RICO, DUQUEIRO GONZALEZ  RENGIFO,  HERNANDO 
ORTIZ LOPEZ y ARNOBIO PEREZ ALDANA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas y de todas formas también mediante Edicto, 
para efectos de cualquier tercero interesado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución no procede 
recurso alguno. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO de la presente providencia procede recurso 
de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación, conforme al Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO .- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del 
trámite de la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. EAN-111, respecto al señor 
GILBERTO DE JESUS MARIN ZAPATA, por lo motivos antes descritos y posteriormente 
devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera para el trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03020 
EDICTO No. GIAM-03020-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 18107 se ha proferido Resolución No. 00226 de octubre 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar de plano el recurso de apelación interpuesto en contra de 
la Resolución GSC No. 0018 del 20 de febrero de 2013, por ser improcedente, de acuerdo 
con la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el contenido del presente acto 
administrativo a la sociedad  AGREGADOS  DE CARUPA AGRECA  LTDA., y al señor ÁI.VARO  
ERNESTO ZULETA; o de no ser posible procédase mediante aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03021 
EDICTO No. GIAM-03021-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0233-17 se ha proferido Resolución No. 04658 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 003276 de 1!5 de agosto de 2014, 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de legalización de minería de hecho 
No. LH0233-17 y se toman otras  determinaciones ", de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE JAIR TASARES HERRERA, en su defecto procédase a la notificación mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO  CUARTO·.  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  dar  cumplimiento  al 
parágrafo del artículo 2° y a los artículos 5°, 6° y r de la resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03022 
EDICTO No. GIAM-03022-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-10001 se ha proferido Resolución No. 04623 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NHR-10001, radicada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO , para 
la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de PIAMONTE Y PUERTO GUZMAN, departamento del CAUCA 
Y PUTUMAYO respectivamente, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARENA  RIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/ 
M3 

R 

 
2012 

III  5693  
 
 
 
 

1% 

IV  5693 

 
 

2013 

I  5693 

II  16888 
III  16888 
IV  16888 

 
2014 

I  17361 

II  17364 

III  17364 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/ 
M3 

R 

 
2012 

III  6577  
 

1% 
IV  6577 

 
 

2013 

I  17006 

II  16888 

III  16888 

IV  16888  
 

1% 
 

2014 
I  17361 
II  17364 

III  17364 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de  
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control  de  la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de los municipios 
de PIAMONTE Y PUERTO GUZMAN, departamento del CAUCA Y PUTUMAYO 
respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA- CRC, y a la CORPORACIÓN  PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE  DEL  SUR DE LA AMAZONIA - CORPOAMAZONIA , para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03023 
EDICTO No. GIAM-03023-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-16441 se ha proferido Resolución No. 04613 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NHR-16441, radicada por el señor JUAN SEBASTIÁN VELÁSQUEZ CHICA, 
para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de RIOBLANCO, departamento de TOLIMA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación$/ grs R 

2012 III  80.908,69  
 
 

4% 

IV  77.957,72 

 
2013 

I  74.229,45 
II  65.913,28 

III  66.583,99 
IV  60.979,85 

2014 I  69.456,27 
II  62.121,78 
III  62.806,89 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor  
JUAN SEBASTIÁN VELÁSQUEZ CHICA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal del municipio de 
RIOBLANCO, departamento de TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA • CORTOLIMA, y a la 
para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de 
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las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03024 
EDICTO No. GIAM-03024-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ8-10041 se ha proferido Resolución No. 04608 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería Tradicional NJ8-
10041, presentada por el señor CARLOS AGUSTIN BUITRAGO PARRA, presentaron una 
Solicitud de Legalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de SOCOTA, departamento de BOYACÁ, por los motivos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 20 13, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 

RELACION   DE REGALIAS  PARA CARBON  COQUIZABLE 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 

$/TN 
% 

2012 IV  166.520 5% 
 

2013 
I  145.943 5% 

0II  133.120 5% 
III  117.120 5% 
IV  117. 120 5% 

2014 I  117. 120 5% 
II  106.872 5% 

III  106. 872 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto  administrativo  al  señor  
CARLOS AGUSTIN BUITRAGO PARRA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo provisto en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Una vez ejecutoriada  y en firme  la presente  Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación al alcalde municipal de SOCOTA , departamento de BOYACA , para que proceda 
al cierre de  las explotaciones mineras; a la CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE  
BOYACÁ  -CORPOBOYACÁ,   para  que  impongan  con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad  minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03025 
EDICTO No. GIAM-03025-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJI-16411 se ha proferido Resolución No. 04622 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NJI-16411 , radicada por los señores JAVIER HURTADO ROMERO 
LIZARAZO Y ORLANDO CANO RODRÍGUEZ , para la explotación de un yacimiento de 
MATERIA LES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de SUAZA, 
departamento del HUILA, p)r las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de liquidación 

$/M3 
% 

2012 IV  5.693 1% 
 

2013 
I  5.693 1% 
II  16.888 1% 

III  16.888 1% 
IV  16.888 1% 

 
2014 

I  16.888 1% 

II  17.364 1% 
III  17.364 1% 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 

$/M3 
% 

2012 IV  6.577 1% 
 

2013 
I  17.006 1% 
II  16.888 1% 

III  16.888 1% 
IV  16.888 1% 

 
2014 

I  16.888 1% 

II  17.364 1% 
III  17.364 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JAVIER HURTADO ROMERO LIZARAZO Y ORLANDO CANO RODRÍGUEZ , a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención  al Minero, al alcalde municipal del municipio de 
SUAZA, departamento del HUILA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA ·CAM, y a la para 
que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código  de  Procedimiento   Administrativo  y  de  lo  Contencioso  
Administrativo.  Contra  el  ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03026 
EDICTO No. GIAM-03026-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJO-11181 se ha proferido Resolución No. 04625 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NJ0-11181, radicada por los señores JAIME BAUTISTA DUQUE Y 
RAMÓN JOSÉ POSADA PÉREZ, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN , MINERALES DE ORO  Y  PLATINO  Y  SUS  CONCENTRADOS, MINERALES  
DE  METALES  PRECIOSOS  Y  SUS  CONCENTRADOS,  MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS,  MINI RALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS MINERALES 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de ARENAL Y RIO VIEJO, 
departamento de BOLÍVAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JAIME BAUTISTA DUQUE Y RAMÓN JOSÉ POSADA PÉREZ, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de los 
municipios de ARENAL Y RIO VIEJO, departamento de BOLÍVAR, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE 
BOLIVAR- CSB, y a la para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03027 
EDICTO No. GIAM-03027-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09473 se ha proferido Resolución No. 04644 de noviembre 
20 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09473, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALES CORDOBA SAS, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03028 
EDICTO No. GIAM-03028-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAL-08491 se ha proferido Resolución No. 04620 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Minería 
Tradicional No. MAL-08491, presentada por el señor RICARDO ZAMBRANO GARC:IA, para 
la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE COI 
STRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de CODAZZI y BECERRIL, 
departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifica r personalmente el presente acto administrativo a l señor 
RICARDO ZAMBRANO GARCIA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo ele Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación Minera, al alcalde de los municipios de CODAZZI y BECERRIL, departamento de 
CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras. y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, para que imponga con cargo a los 
solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación  o  compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
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ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03029 
EDICTO No. GIAM-03029-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEN-11241 se ha proferido Resolución No. 04617 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NEN-11241, radicada por el CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO 
IRQ, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS,  ubicado en jurisdicción del municipio de CONDOTO, departamento de 
CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (02) meses contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION  DE REGALIAS -MINERAL DE ORO 
AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación - $/gr % 

2012 III  80.908,69  
4 IV  77.957,72 

2014 III  81.383, 16 
RELACION  DE REGALIAS -MINERAL DE PLATINO 

AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación - $/gr % 

2012 III  75.300,8  
5 IV  73.470, 17 

2014 III  83.957,32 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO IRQ, a través de su representante legal el señor 
NILSON GABRIEL HURTADO MOSQUERA o quien haga sus veces, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
provisto en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO -CODECHOCO, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y R  las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03030 
EDICTO No. GIAM-03030-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFP-10561 se ha proferido Resolución No. 04621 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 003438 del 26 de agosto de 2014, 
11Por la cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NFP-10561 y se toma otras determinaciones", por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
NESTOR ANTONIO SANCHEZ CRUZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 62 del C.C.A. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO SEGUNDO , ARTÍCULO 
CUARTO y ARTÍCULO SEXTO de la Resolución No. 003438 del 26 de agosto de 2014 . 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03031 
EDICTO No. GIAM-03031-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG5-14531 se ha proferido Resolución No. 04616 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NG5·14531, radicada por el CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE NOVITA, para 
la explotación de  un yacimiento  de MINERALES  DE ORO Y PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS  Y  DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción  de los municipios de 
NOVITA YCONDOTO, departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (02) meses contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 

 
CUMPLIMIENTO  DE  REGALIAS 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación   $/gr % 

 
2012 

II  65913, 28 4 % 

III  66583,99 4 % 

IV  60979, 85 4% 

 
 

2013 

I  69456,27 4% 

II  62121,7 4% 
III  71919.92 4% 
IV  60979,85 4% 

 
2014 

I  69456,27 4% 

II  62121,78 4% 
 

CUMPLIMIENTO  DE  REGALIAS 

RELACION   DE REGALIAS PARA PLATINO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación   $/gr % 

 
2012 

II  70208,24 4% 

III  71919, 92 4 % 

IV  73470. 17 4 % 

 
 

2013 

I  73776.50 4% 

II  70208.24 4 % 

III  71919.92 4 % 
IV  67596.32 4% 

 
2014 

I  75458. 17 4 % 
II  70562.03 4 % 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Notificar  personalmente el presente acto administrativo al  
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE NOVITA, a través de su representante legal el señor 
ELKIN DOMINGO PEÑALOZA  MOSQUERAA  o  quien  haga  sus  veces , a  través  del  grupo  
de  Información  y  Atención  al Minero, o en su defecto , mediante  edicto de conformidad  
con  lo provisto  en el Código  Contencioso Administrativo . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de NOVITA Y 
CONDOTO, departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y  a la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE:.'L CHOCO -
CODECHOCO, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03032 
EDICTO No. GIAM-03032-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGC-08281 se ha proferido Resolución No. 04624 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NGC-08281, radicada por los señores LUIS ANTONIO TORRES Y LUIS 
ERNESTO GARZÓN ROBLES, para la explotación de un yacimiento de GRAVILLA (MIG), 
GRAFITO (MIG), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción de los municipios de SASAIMA Y VILLETA, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores LUIS ANTONIO TORRES Y LUIS ERNESTO GARZÓN ROBLES, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al  Minero, a los alcaldes municipales de los 
municipios de SASAIMA Y VILLETA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda 
al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA ·CAR, y a la para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03033 
EDICTO No. GIAM-03033-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0222-17 se ha proferido Resolución No. 04614 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 01840 del 18 de agosto de 2005, "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0222-17", por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al Doctor 
GERARDO ADARVE MARTÍNEZ quién actúa como Apoderado del señor ORLANDO 
ANTONIO LOPEZ FLOREZ, y en forma separada a los señores FRANCISCO ANTONIO MARIN 
ORTIZ y CARLOS ENRIQUE MARTINEZ VERGARA; o en su defecto de no ser posible la  
notificación personal, procédase  mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a  dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO y CUARTO de la Resolución No. 
01840 del 18 de agosto de 2005. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03034 
EDICTO No. GIAM-03034-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0251-17 se ha proferido Resolución No. 04605 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR  la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho  No. 
LH0251- 17, presentada por el señor  GILDARDO  ANTONIO  CASTAÑO  CASTAÑO,  para  la 
explotación  de un yacimiento  de  MINERALES  DE ORO Y  SUS CONCENTRADOS,  
MINERALES  DE  PLATA Y  SUS CONCENTRADOS,  localizado en jurisdicción del municipio 
de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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                                                                       www.anm.gov.co 

Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
GILDARDO ANTONIO CASTAÑO CASTAÑO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03035 
EDICTO No. GIAM-03035-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0326-17 se ha proferido Resolución No. 04612 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería ele Hecho No. 
LH0326-17, presentada por el señor JAIME MUÑOZ ZULUAGA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , localizado en 
jurisdicción del municipio de RIOSUCIO, departamento  de CALDAS,  por las razones 
expuestas  en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al interesado para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA  RECEBO 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación 

$/m3 
R (%) 

2004 IV  2085  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
2005 

I  2064 
II  2064 
III  2064 

IV  2064 
 

2006 
I  2064 
II  2064 

III  2064 
IV  2064 

 
2007 

I  2121 
II  2121 
III  2121 

IV  2121 
 

2008 
I  2195 
II  2195 

III  2195 

IV  2195 
 

2009 
I  2195 
II  2195 
III  2284 
IV  2284 

 
2010 

I  2362 
II  2362 

III  2362 
IV  2362 

 
2011 

I  6877 
II  6877 
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III  7151 
IV  7193 

 
 
 

2012 

I  7195 
II  7195 
III  7195 
IV  7195 
II  7120 
III  7120 
IV  7120 

2014 I  7319 

II  7321 

 
Parágrafo - Ejecutoriado  y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar el presente acto administrativo en forma personal  al  señor  
JAIME MUÑOZ ZULUAGA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE CALDAS  · 
CORPOCALDAS  · para que  ordene  la adopción de las medidas necesarias de mitigación y 
corrección del  impacto  ambiental  producido  por  la explotación   de  hecho;  al alcalde  
municipal  de  RIOSUCIO ,  departamento   de  CALDAS,  para  que  proceda  al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4o del Decreto 2390 de 
2002  y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03036 
EDICTO No. GIAM-03036-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL2-11461 se ha proferido Resolución No. 04606 de noviembre 
18 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  LL2-
11461, radicada por los señores ILME GARCIA GUERRERO Y PEDRO MANUEL FLOREZ 
FONSECA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE PLATA  Y  SUS 
CONCENTRADOS,  MINERALES  DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de 
los municipios de ALTO DEL ROSARIO Y BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLIVAR, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores  ILME GARCIA GUERRERO Y PEDRO MANUEL FLOREZ FONSECA , a través  de  su  
apoderado  el  Doctor JOSE FEDERICO CELY SIERRA, a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y  Atención al Minero, al alcalde municipal de ALTO DEL  
ROSARIO Y BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL  DEL SUR DE 
BOLIVAR -CSB, para que impongan con cargo de los solicitantes  las medidas de restauración  
ambiental  de las áreas afectadas  por la actividad  minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia, procédase  a  la desanotación  del  área  
del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03037 
EDICTO No. GIAM-03037-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGS-09201 se ha proferido Resolución No. 04664 de noviembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LGS-
09201, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a la ASOCIACION DE PESCADORES  TRABAJADORES AGROPECUARIOS    Y    DE   
SERVICIOS    MULTIPLES    DEL   RIO   SOGAMOSO APETRAS,  por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto  mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede el recurso de  reposición, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984 y según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03038 
EDICTO No. GIAM-03038-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAL-16481 se ha proferido Resolución No. 04645 de noviembre 
20 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KAL-
16481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor GEORGES PATRICK JUILLAND,  o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-03039 
EDICTO No. GIAM-03039-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHD-16161 se ha proferido Resolución No. 04648 de noviembre 
20 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No LHD-
16161, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes DANILO RODRIGUEZ CERVANTES, EBLIN PATRICIA MARTINEZ  
CABRERA  Y  MARIA  LUZMILA  ACOSTA   PEREZ ,  o  en  su  defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


